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BANCO DE LA PROVINCIA DE 

BUENOS AIRES  C/ C. R. A. S/ 

COBRO EJECUTIVO 

Exp Nº: LZ-53628-2024 

Jz 1 

(a.s.) 

  

 En la ciudad de Lomas de Zamora,  

 

 AUTOS Y  VISTOS. 

  CONSIDERANDO: 

  i. Que vienen los presentes en virtud del recurso de 

apelación interpuesto en forma subsidiaria en fecha 18/12/24 contra la 

resolución del día 11/12/24 por medio de la cual el Sr. juez a quo rechazara 

la preparación de la via ejecutiva solicitada, y dispusiera que los presentes 

tramitarían por las normas de los procesos sumarios.  

  Para asi resolver, el magistrado consideró que el 

contrato de tarjeta de crédito cuyo cobro se pretende constituía un 

"instrumento particular no firmado". Sostuvo que "...en los instrumentos 

generados por medios electrónicos, el legislador ha equiparado los efectos 

de la firma digital a la firma manuscrita u ológrafa (art. 288 del CCyCN y 3 de 

la ley 25.506), mas no le ha otorgado el mismo valor a la firma electrónica 

que, como es sabido, no cuenta con una autoridad certificante depositaria de 

las claves públicas. [...]De allí que en definitiva, el ejecutante no aporta un 

instrumento privado en los términos del artículo 521 del CPCC, sino un 

instrumento particular no firmado, cuyo valor probatorio debe juzgarse 

conforme las pautas del ordenamiento sustancial (art. 319 del CNyCN).- 

  ii. Esta sala ya ha destacado que la discusión sobre la 

temática no es pacífica. Ello en tanto el artículo 288 del Código Civil y 

Comercial al referirse a la firma en el caso de instrumentos generados por 

medios electrónicos expresa que ese requisito (la firma) se considerará 
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satisfecho si se utiliza una “firma digital”, que asegure indubitablemente la 

autoría e integridad del instrumento (Esta Sala, in re "SIFT S.A. C/ M. C. D. 

S/ COBRO EJECUTIVO", Sent. del  16/09/22).   

  Y dicha locución —“firma digital”— no resulta inocua, 

pues doctrinariamente se encuentra discutido si el empleo literal de la misma 

excluye como tal a la “firma electrónica”, definida en el artículo 5 de la Ley 

25.506.  

   En este punto, no pueden soslayarse las diferencias que 

trae aparejada la propia Ley 25.506 al regular ambas firmas. Al respecto, 

explican Bielli y Ordoñez que la “firma digital” es una cantidad determinada 

de algoritmos matemáticos que acompaña a un documento electrónico 

—generado a través de un certificado digital emitido por una autoridad 

certificante licenciada por un órgano público— con el objeto primario de 

establecerse quien es el autor (autenticación) y con el objetivo secundario de 

determinar que no ha existido ninguna manipulación posterior sobre los 

datos (integridad); es decir que constituye una herramienta informática que 

admite la posibilidad de avalar la autoría e integridad de los documentos 

electrónicos, procurando que usufructúen una cualidad propia que siempre 

perteneció a los documentos en formato papel.  

   En tanto la “firma electrónica" es definida residualmente 

por el artículo 5 de la Ley 25.506 como el conjunto de datos electrónicos 

utilizados por el signatario del documento como su medio de identificación, 

pero que carece de algunos de los requisitos legales para ser considerada 

firma digital; motivo este por el cual si bien constituye un mecanismo de 

identificación o individualización del emisor de un documento electrónico, no 

deja de ser un concepto netamente legal, es decir que es el propio orden 

jurídico el que nos indica qué debe entenderse por tal y cuáles son los 

requisitos técnicos que debe respetar la misma para ser considerada rubrica.  

   De allí que los autores citados expliquen que, por 

resultar vago el concepto de firma electrónica, la misma puede incluir como 

tal técnicas muy simples como muy avanzadas, abarcando desde las 
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distintas formas de acceso a internet o el envío de mensajería instantánea, 

pasando por las claves de "cajero automático" o incluso consistir en la 

aplicación de criptografía asimétrica de clave pública en la que los 

certificados digitales no sean emitidos por un certificador licenciado; lo que 

en nuestro país, debido a la política de registro estatal de los certificadores, 

es considerado firma electrónica. (Cfr. Gastón E. Bielli y Carlos J. Ordoñez 

“Valoración probatoria de documentos suscriptos mediante la tecnología de 

firma electrónica”; Publicado en: Temas de Derecho Procesal. Septiembre 

2019. Erreius. Cita digital: IUSDC286828A).  

   iii. Aclarados estos conceptos previos, corresponde 

entonces recordar nuevamente que el alcance dado al término “firma digital” 

por el artículo 288 del Código Civil y Comercial de la Nación aún no ha sido 

definitivamente dirimido, siendo objeto de arduas discusiones, oscilando 

entre quienes afirman que la norma se refiere inequívocamente al concepto 

de firma digital brindado por la Ley 25.506 o bien entre quienes consideran 

que puede comprender otro tipo de firmas electrónicas, en tanto y en cuanto 

satisfagan los recaudos de asegurar “indubitablemente la autoría e 

integridad del instrumento”; aún garantizándolo desde un procedimiento 

informático distinto. (Cfr. Peyrano, Guillermo F., “Instrumentos particulares e 

instrumentos privados. El desplazamiento del soporte papel en la 

instrumentación de los actos jurídicos y de la firma manuscrita para la 

acreditación de la autoría instrumental. Las nuevas formas de exteriorizar e 

instrumentar la voluntad jurídica y de validar su autenticidad e integridad”,  

Publicado en: El Derecho. Cita online: ED-MCXLIII-431.)  

   En este último sentido, sostiene Lorenzetti que la 

terminología utilizada en la norma deberá interpretarse inclusiva de cualquier 

procedimiento que se desarrolle en el futuro, que asegure autoría e 

integridad del documento aún cuando sus características técnicas sean 

diferentes a la firma digital conocida en la actualidad. (Cfr. Ricardo Luis 

Lorenzetti, “Código Civil y Comercial de la Nación Comentado, T° II, P. 121, 

Rubinzal Culzoni Editores)    
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   Esta postura deja abierta la puerta a la inclusión de 

tecnología diversa que permita la acreditación de la identidad del signatario y 

la integridad del documento firmado, aunque por definición —dados los 

términos que emanan de los arts. 2 y 5 de la Ley 25.506— dichos métodos 

no constituyan firma digital propiamente dicha, sino electrónica.  

   Constituye un antecedente interesante la utilización de 

esa técnología por parte de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, que a 

través de las Acordadas 11 y 12 del año 2020 autorizó el uso de la firma 

electrónica para la suscripción de resoluciones en el ámbito de dicho 

Tribunal y de los inferiores, prescindiendo en tal caso del soporte papel.  

Sobre dicha cuestión bien refiere Quadri que desde ya podrían generarse 

infinidad de reparos, pues la firma electrónica y la digital distan mucho de ser 

equivalentes, y que el artículo 288 del citado cuerpo legal sólo menciona a la 

segunda; ello aún cuando la propia acordada se hace cargo de explicar que 

se sigue el sendero de la firma electrónica, dada la imposibilidad de proceder 

a dotar a los magistrados de firma digital en ese momento —de aislamiento 

debido a las medidas dictadas en el contexto de la Pandemia de Covid-19— 

frente a las implicancias que generaría dicha tramitación.  

   Sin embargo, no puede perderse de vista que aún hoy  

permanece vigente y en pleno uso en el ámbito de la justicia Nacional ese 

tipo de signatura coetáneamente con las disposiciones de los artículos 160, 

161, 162, 163 inc. 9) y 165 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación y el artículo 288 del Código Civil y Comercial de la Nación.  

   Sentado ello así, cobra relevancia la postura amplia de 

interpretación del artículo 288 en lo que al término “firma digital” refiere, así 

lo dispuesto por el artículo 1 del Código Civil y Comercial de la Nación en 

materia de aplicación de las normas según su finalidad, y además y 

especialmente, en cuanto determina que los usos, prácticas y costumbres 

son vinculantes cuando las leyes o los interesados se refieren a ellos o en 

situaciones no regladas legalmente, siempre que no sean contrarios a 

derecho.  
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   Pues no puede perderse de vista que, como ya hace un 

tiempo ha dicho este Tribunal,  las nuevas tecnologías han generado en 

forma disruptiva nuevos paradigmas, tendencias y cambios a los que la 

justicia y sus operadores deben adaptarse; que los novedosos métodos de 

adquisición de créditos que vienen imponiéndose en la sociedad nos obligan 

a adoptar una mirada abarcadora de las distintas realidades que puedan 

presentarse, en tanto es elocuente que tales cambios inciden e incidirán 

sobremanera en el desenvolvimiento de las operaciones civiles y 

comerciales de todos los órdenes, desde las más complejas hasta las más 

sencillas y cotidianas de consumo masivo; y que hoy podemos comprar y 

vender, pagar, compensar, constituir un plazo fijo o, incluso, efectuar una 

transferencia internacional sólo con una "app" instalada en el celular, sólo 

por citar los ejemplos más básicos. (Esta Sala, en autos: "M. R. E. C/ M. L. 

A. S/ Cobro de Honorarios", Expte. LZ-27524-2018, Sent. del 17/09/2020; 

citado online en: 

https://www.erreius.com/opinion/10/comercial-empresarial-y-del-consumidor/

Nota/402/habilitan-el-embargo-de-una-cuenta-de-mercado-pago-por-una-deu

da-de-honorarios).  

   iv. Sentado el marco interpretativo, hemos de señalar 

que el presente caso presenta ciertas aristas particulares. Es que según lo 

expone la recurrente en su pretensión —y reitera ahora esta instancia— el 

documento cuya preparación de la vía se intenta (contrato de tarjeta de 

crédito), se ha suscripto mediante la implementación de un dispositivo 

electrónico  de captura de firmas (PADs). Asimismo, informó que estos 

dispositivos permiten capturar la firma ológrafa realizada por sus clientes en 

cada formulario resguardando los datos biométricos.  

   Se trata así de la denominada firma "biométrica" que 

resulta ser un sistema de firma que permite la identificación del firmante a 

través de la captura de unos parámetros característicos de esa persona.  

   Los datos biométricos que se capturan durante el 

proceso de firma electrónica son la velocidad de escritura, presión y 



‰6oè?4FN#>.Š 
227900312038460330 

 
      

aceleración aplicadas por el firmante al realizar la acción y las características 

de los trazos realizados. Según el Reglamento de la Unión Europea 

N°201/679 se trata de datos personales obtenidos a partir de un tratamiento 

técnico específico, relativos a las características físicas, fisiológicas o 

conductuales  de una persona física  que permitan o confirmen la 

identificación única de dicha persona.  

   Se ha destacado la ampliación del campo de utilización 

de esta nueva tecnología. Así, se ha dicho que "... producto del avance de la 

tecnología, estas técnicas han tenido una evolución impresionante, 

expandiéndose su empleo en muchísimas areas de la vida diaria y 

particularmente en la contratación.". Es que la biometría esta siendo utilizada 

como un mecanismo seguro y fidedigno para la exteriorización de la voluntad 

de los sujetos. (v. Bielli, Gastón E. y Ordoñez, Carlos J., Contratos 

Electrónicos, La Ley, t. I). 

   Ahora bien, en lo que interesa para el presente, desde la 

doctrina especializada se ha destacado que a firma biométrica constituye 

una forma de firma electrónica. Sostienen que "Desde la perspectiva del 

efecto jurídico de la autenticación electrónica mediante biometría, debemos 

considerar que esta forma de autenticación al ser considerada una firma 

electrónica, permita dar validez legal a transacciones que se realicen 

mediante un sistema informático" (Guini, L., "Nuevas Formas de 

Identificación y autenticación en la nueva economía creada por Internet", 

ElDial, 02/05/18, SAIJ: DACF190175).  

   A su vez, debe tenerse en cuenta que el Banco Central 

de la República Argentina al regular la "Instrumentación de documentos en 

soporte electrónico o de características similares contempló la posibilidad e 

acudir a la "firma biometrica". En este sentido, la Comunicación "A" N°6068 

(del 16/09/2016) exige entre los requisitos para la protección de los 

documentos firmados en soporte electrónico que "La digitalización de la 

firma ológrafa deberá cumplir con los requisitos biométricos indicados por la 

ISO IEC 19794-7". (BCRA, Com. "A" 6068).  
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   Y es aquí donde cobra especial relevancia la legislación 

especial para el caso, esto es, la Ley 25.065 de "Tarjetas de Crédito", la que 

conforme la modificación introducida por la ley 27.444 (B. O. 18/06/2018), al 

regular sobre el contrato de emisión de la tarjeta de crédito prescribe que "Si 

el instrumento fuese generado por métodos electrónicos, el requisito de la 

firma quedará satisfecho si se utiliza cualquier método que asegure 

indubitablemente la exteriorización de la voluntad de las partes y la 

integridad del instrumento" (art. 6 inc. k) ley 25.065 conf. texto ley 27.444).  

   Se trata de la consagración de la tesis amplia en la 

interpretación de los conceptos sobre firmas en instrumentos electrónicos, 

que impone un análisis desde lo dispuesto por el art. 319 del CCyC cuando 

establece que el valor probatorio de los instrumentos particulares debe ser 

apreciado por el juez ponderando entre otras pautas, la congruencia entre 

los sucedido y lo narrado, la precisión y claridad técnica del texto, los usos y 

prácticas del tráfico, las relaciones precedentes y la confiabilidad de los 

soportes utilizados y de los procedimientos técnicos que se apliquen. 

   En este entendimiento, considera el Tribunal que sin 

perjuicio de oportunas evaluaciones de hipotéticas defensas que pudiere 

oponer el ejecutado, hasta aquí existen elementos de convicción suficientes 

para atender el planteo y admitir, en consecuencia, los agravios deducidos 

por la recurrente; por lo que corresponderá entonces revocar lo decidido en 

la instancia de origen, donde deberá proveerse lo conducente para la 

preparación de la vía ejecutiva.  

   Por ello, el Tribunal RESUELVE:  

   1. Con el alcance indicado, revócase la resolución 

recurrida, debiendo la instancia de origen proveer lo conducente para la 

preparación de la vía ejecutiva. 

   2. Costas por su orden habida cuenta la ausencia de 

contradictor. (art. 68 y 69 del CPCC.) REGISTRESE. NOTIFIQUESE (art. 10 

Ac. 4013 SCBA y modif.). Oportunamente, DEVUELVASE (Ac. 3975/20 

SCBA). 

SGINI
Resaltado
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JAVIER ALEJANDRO RODIÑO                   CARLOS RICARDO 
IGOLDI              JUEZ DE CÁMARA                                      
JUEZ DE CÁMARA 

 
 
 

GERMÁN PEDRO DE CESARE 
SECRETARIO DE CÁMARA 
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